
ORDEN de 10 de mayo de 2000, por la que
se convocan ayudas para la realización
durante el año 2000, de proyectos de
investigación en el marco de los programas
del I Plan Regional de Investigación y
Desarrollo Tecnológico de Extremadura.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la Ciencia y la Investigación Científica y Téc-
nica en beneficio del interés general para, en el art. 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el art.
148.1.17, permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, de 25 de febrero), atribuye competencia ex-
clusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la in-
vestigación científica en orden a los intereses de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la Región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI + DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.

El PRI + DT de Extremadura recoge las bases de actuación en
política científica y tecnológica de la región, con el fin primordial
de desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-
dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los pro-
gramas y líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en cofinanciación
con el Fondo Social Europeo oferta, por la presente Orden de con-
vocatoria de Proyectos correspondiente a la tercera anualidad del I
PRI+DT (1998-2000), ayudas para proyectos de investigación, pro-
yectos coordinados, apoyo a proyectos competitivos vigentes, y una
línea de ayuda especial para la realización de proyectos de investi-

gación en el ámbito de la cooperación transfronteriza con Portu-
gal, que se incardinen en el marco de los programas y líneas prio-
ritarias contempladas en el I PRI + DT.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Finalidad de la convocatoria

El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento
de concesión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia
competitiva, de ayudas financieras para la realización durante el
año 2000 de proyectos de I+DT, en el ámbito de Extremadura y
de la cooperación transfronteriza con Portugal, incardinados en los
Programas Regionales que se mencionan en la presente Orden, cu-
yos contenidos temáticos se relacionan en el Anexo, orientados al
establecimiento de vínculos entre los grupos de investigación y los
sectores socioeconómicos correspondientes, al objeto de contribuir
a la difusión y transferencia a dichos sectores de los resultados
científicos y tecnológicos generados por los proyectos.

ARTICULO 2.º - Modalidades y características de ayudas

1.–Las ayudas constarán de las modalidades siguientes:

Modalidad A.

Ayudas a equipos de investigación para el desarrollo de proyectos
de I+DT relacionados con los Programas y líneas prioritarias con-
templadas en el I PRI+DT de Extremadura.

Modalidad B.

Proyectos coordinados: Ayudas a equipos de investigación para la
realización de proyectos de investigación coordinados entre investi-
gadores de la Universidad de Extremadura y de los Centros Tecno-
lógicos y otros Organismos que integran el Sistema de Ciencia, Tec-
nología, Economía y Sociedad de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en el marco de los Programas y líneas prioritarios con-
templados en el I PRI+DT.

Modalidad C.

Apoyo a proyectos de investigación competitivos en fase de realiza-
ción: La ayuda a estos proyectos de investigación se concederá pa-
ra el desarrollo de estudios de investigación complementarios de
los contemplados en los mismos, con el objetivo de potenciar la
incardinación de estos proyectos de investigación en los Programas
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y líneas prioritarios contemplados en el I PRI+DT de Extremadu-
ra.

Se entienden por proyectos de investigación competitivos en fase
de realización aquellos que estando vigentes en la fecha de con-
clusión del plazo de presentación de solicitudes que establece esta
Orden, han sido concedidos al amparo de convocatorias de ámbito
nacional (CICYT, DGES, FIS, MEC-CIDE, Consejo Superior de Deportes,
Instituto de Cooperación con Iberoamérica u otras de índole simi-
lar) o del Programa Marco de la Unión Europea, tras evaluación
por comités externos de expertos.

Modalidad D.

Acción especial: Ayudas a equipos de investigación para la realiza-
ción de proyectos de investigación en el ámbito de la cooperación
transfronteriza con Portugal, entre investigadores de la Universidad
de Extremadura, de los Centros Tecnológicos y otros Organismos
que integran el Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Socie-
dad de la Comunidad Autónoma y de los Centros de enseñanza su-
perior y de Investigación de las regiones Alentejo y Centro, en el
marco de los Programas y líneas prioritarios contemplados en el I
PRI+DT de Extremadura.

2.–Los proyectos de investigación susceptibles de obtener ayuda
para el año 2000 en esta convocatoria tendrán una duración má-
xima de 3 años en el caso de las modalidades A y B, de 2 años
en el caso de la modalidad D y la misma duración del proyecto
competitivo para la modalidad C.

3.–Para la efectiva realización presupuestaria de las anualidades
segunda y tercera, en su caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y siempre que se cumpla lo previsto en el art. 3.5, no
pudiendo sobrepasar cada una de ellas el 50% de la primera
anualidad correspondiente al año 2000, en el caso de las modali-
dades A y B.

ARTICULO 3.º - Solicitantes y beneficiarios: Requisitos y exclusiones

1.–Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas objeto de
regulación en la presente Orden los Organismos y Entes que inte-
gran el Sistema de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, públicos o privados sin fi-
nalidad de lucro, con finalidad investigadora legal o estatutaria,
personalidad jurídica propia, y que no se encuentren inhabilitados
para la obtención de subvenciones públicas o para contratar con
la Administración Pública.

2.–Podrán presentar proyectos, a través de los organismos estable-
cidos en el apartado anterior y como investigadores responsables

de su ejecución científico-técnica, las personas físicas con capacidad
investigadora integradas en la plantilla de las entidades menciona-
das, que estén en posesión del título de Doctor en el caso de per-
sonas vinculadas a la Universidad de Extremadura, y que puedan
acreditar su vinculación con las entidades referidas durante su pe-
riodo de ejecución.

3.–Los equipos de investigación (incluido el investigador principal)
de los proyectos presentados deberán cumplir los siguientes requi-
sitos:

– Para la modalidad A.–Estará integrado por personal en plantilla
de los organismos solicitantes establecidos en el apartado 1 an-
terior; cada uno de los componentes del grupo de investigación
deberá dedicar un mínimo de 16 horas/semana al proyecto, pa-
ra lo que serán descontadas las horas dedicadas a proyectos ob-
tenidos en convocatorias de Planes Nacionales (DGES, CICYT, FIS,
etc.) o Planes Regionales, que se considerarán como no disponi-
bles. La estimación de la dedicación se realizará de manera si-
milar a la que establece la CICYT en sus convocatorias, para lo
que a efectos de cómputo un investigador no podrá tener más
de 32 horas/semana (profesores) de dedicación a proyectos de
investigación, incluidas las horas comprometidas en la solicitud
presentada, ni más de 40 horas/semana en el caso de investiga-
dores no docentes. El cómputo global de horas de dedicación al
proyecto debe ser igual o superior a 32 horas semanales.

Para el cómputo de las 32 horas/semana no se tendrá en
cuenta la dedicación de horas al proyecto del Técnico de apoyo
solicitado que se integre en el equipo de investigación, en su
caso, ni de asesores o colaboradores si los hubiese.

– Para la modalidad B.–Estará integrado por personal en plantilla
de, al menos, dos Departamentos de la Universidad de Extrema-
dura o de un Departamento y de un Centro Tecnológico u otro
Organismo y Entes que integran el Sistema de Ciencia, Tecnolo-
gía, Economía y Sociedad de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La dedicación será de un mínimo de 16 horas/semana
por investigador y de 64 horas/semanas en el cómputo global
del proyecto, para lo que serán descontadas las horas dedicadas
a proyectos obtenidos en convocatorias de Planes Nacionales
(DGES, CICYT, FIS, etc.) o Planes Regionales, que se considerarán
como no disponibles. La estimación de la dedicación se realizará
de manera similar a lo indicado para la modalidad A.

Para el cómputo de las 64 horas/semana no se tendrá en
cuenta la dedicación de horas al proyecto del técnico de apoyo
solicitado que se integre en el equipo de investigación, en su
caso, ni de asesores o colaboradores si los hubiese.

– Para la modalidad C.–El investigador responsable de la solicitud
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de ayuda para el desarrollo del estudio complementario deberá
ser, a su vez, miembro del equipo de investigación del proyecto
competitivo vigente oficialmente en las distintas convocatorias
indicadas en el artículo 2, apartado 1: Modalidad C, de esta Or-
den. No habrá cómputo de horas de dedicación para esta moda-
lidad.

– Para la modalidad D.–Estará integrado por personal en plantilla
de los organismos solicitantes establecidos en el apartado 1 an-
terior y de los Centros de enseñanza superior o de Investigación
de las regiones portuguesas de Alentejo o Centro. Cada uno de
los componentes del grupo de investigación deberá dedicar un
mínimo de 16 horas/semana al Proyecto presentado, para lo
que serán descontadas las horas dedicadas a proyectos obteni-
dos en convocatorias de Planes Nacionales (DGES, CICYT, FIS,
etc.), o Planes Regionales, que se considerarán como no disponi-
bles. La estimación de la dedicación se realizará de manera si-
milar a lo que se indica para la modalidad A. El cómputo glo-
bal de horas de dedicación al proyecto debe ser igual o supe-
rior a 64 horas semanales.

Para el cómputo de las 64 horas/semana no se tendrá en cuenta
la dedicación de horas al proyecto del Técnico de apoyo solicitado
que se integre en el equipo de investigación, en su caso, ni de
asesores o colaboradores si los hubiese.

En el caso de las modalidades A, B y D, adicionalmente en cada
proyecto podrán incluirse un máximo de dos colaboradores o ase-
sores que no sean personal de plantilla o becarios de los organis-
mos solicitantes. La participación del colaborador o asesor no com-
putará a los efectos de hora/semana del equipo investigador del
proyecto, y ninguna persona podrá participar como colaborador o
asesor de más de un proyecto.

4. Ningún miembro del grupo de investigación podrá figurar simul-
táneamente en más de dos proyectos de investigación, bien sean
de la presente convocatoria o de las reguladas en la Orden de 15
de julio de 1998 (DOE n.º 85, de 25 de julio de 1998) y la Or-
den de 22 de abril de 1999 (DOE n.º 52, de 6 de mayo de
1999), o de cualquiera de las convocatorias vigentes, complementa-
rias o anteriores a otros Programas Nacionales o Sectoriales del
Plan Nacional I+D, así como en otros proyectos cuya fecha de fi-
nalización sea posterior al 31 de diciembre de 2000, y estén fi-
nanciados por los programas citados anteriormente, o convocatorias
de proyectos que estando incardinados en el I PRI+DT sean con-
vocadas por otras Consejerías/Departamentos de la Junta de Extre-
madura. Asimismo, ningún miembro del grupo de investigación po-
drá figurar simultáneamente como investigador principal en más
de un proyecto de investigación de la presente convocatoria. En

ningún caso se podrá superar el máximo de horas de dedicación
anteriormente citada.

La falta de cumplimiento de este requisito será causa de exclusión
inmediata de todas aquellas solicitudes que presenten este defecto
de forma, sin más trámites.

5.–Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
deberán haber justificado correctamente a la fecha de presentación
de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se hu-
bieran recibido de la Consejería de Educación y Ciencia y Tecnolo-
gía en cualquiera de las convocatorias anteriores, cuando hubieran
finalizado o debieran haberlo hecho las actividades subvencionadas
a la fecha de publicación de la presente Orden.

ARTICULO 4.º - Créditos, naturaleza y cuantía de las ayudas

1.–Con destino a las modalidades A, B y C objeto de esta convo-
catoria se destinará la cantidad 147.899.743 pesetas (888.895,36
euros) con cargo a las aplicaciones presupuestarias que a conti-
nuación se relacionan, con indicación de las cantidades, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el año 2000.

Aplicación Presupuestaria 13.03.422 A.489.00 Supproy./proyec.
9004/0008 Importe 115.620.000 ptas. (694.890,19 euros).

Aplicación Presupuestaria 13.03.422 A 489.00 Supproy./proyec.
9006/0025 Importe 32.279.743 ptas. (194.005,17 euros).

2.–Con destino a la modalidad D objeto de esta convocatoria se
destinará la cantidad de 15.000.000 de pesetas (90.151,82 euros)
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.03.422 A 489.00 Sup-
proy./proyec. 9009/0026 de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

3.–La dotación establecida en el apartado 1 del presente artículo
para las modalidades A, B y C se distribuirá entre las mismas del
siguiente modo:

– Un 25% para proyectos de la Modalidad A que se incardinen en
los Programas Regionales Priorizados y Orientados.

– Un 15% para proyectos de la Modalidad A que se incardinen en
el Programa Regional de Promoción General del Conocimiento.

– Un 40% para proyectos de la Modalidad B.

– Un 20% para el apoyo a proyectos de investigación competiti-
vos, Modalidad C.

4.–Independientemente de lo establecido en el punto anterior, si
se considerase necesario, las aplicaciones presupuestarias asignadas
a esta convocatoria se podrán redistribuir entre las diversas Moda-
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lidades de ayudas recogidas, siempre que se respete el límite glo-
bal establecido en el apartado 1 del presente artículo.

5.–Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar to-
tal o parcialmente el presupuesto solicitado, y su cuantía se deter-
minará en cada caso en función de los criterios de selección esta-
blecidos. En todo caso, la ayuda correspondiente a la primera
anualidad, para el año 2000, no será superior a:

– Para la modalidad A: 3.000.000 de ptas. (18.030,36 euros) en
caso de contemplar un Técnico de apoyo, y 2.000.000 de ptas.
(12.020,24 euros) en caso contrario.

– Para la modalidad B: 4.000.000 de ptas. (24.040,48 euros) en
caso de contemplar un Técnico de apoyo, y 3.000.000 de ptas.
(18.030,36 euros) en caso contrario.

– Para la modalidad C: El 50% a la anualidad vigente del proyec-
to de investigación competitivo al que complemente, no pudien-
do sobrepasar en ningún caso la cantidad de 1.500.000 ptas.
(9.015,18 euros) incluido el Técnico de apoyo.

– Para la modalidad D: La primera anualidad, correspondiente al
año 2000, de los proyectos no será superior a 3.000.000 de
ptas. (18.030,36 euros), incluido el Técnico de apoyo.

6.–Las ayudas que se concedan serán compatibles con otras ayu-
das o subvenciones, cualquiera que sea su naturaleza y la entidad
que las conceda, siempre que conjuntamente no superen el coste
total del proyecto.

7.–Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cu-
brir los siguientes gastos, siempre que estén directamente relacio-
nados con la realización del proyecto:

a) Retribución del Técnico de apoyo contratado, ajeno a la planti-
lla de los organismos participantes, y que podrá incorporarse al
proyecto durante todo o parte del tiempo de duración previsto,
siempre que se justifique su necesidad para la realización del pro-
yecto, y sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su
posterior incorporación al organismo solicitante.

No serán subvencionables las retribuciones de personal fijo vincula-
do estatutaria o contractualmente a los Organismos y entes solici-
tantes.

Se entiende por Técnico de apoyo el titulado de Formación Profe-
sional de grado medio o superior, Diplomado, Arquitecto Técnico e
Ingeniero Técnico que se incorporan a un equipo de investigación
para desempeñar tareas técnicas afines a su cualificación profesio-
nal que incidan en el resultado final del proyecto en curso. Su
contratación y regulación laboral la realizará el organismo solici-
tante como perceptor de la ayuda en esta convocatoria.

b) Gastos de adquisición de material inventariable indispensable y
bibliográfico necesario para la realización del proyecto, que no po-
drán exceder del 25% del importe total de las anualidades solici-
tadas.

No serán subvencionables los gastos de adquisición de mobiliario o
material de uso exclusivamente administrativo.

c) Material fungible.

d) Gastos correspondientes a viajes y dietas.

e) Otros gastos complementarios, cuya necesidad sea justificada, in-
cluidos los derivados de la utilización de servicios generales de
apoyo a la investigación o de utilización de grandes instalaciones,
hasta un máximo del 7% del importe total de las anualidades so-
licitadas.

ARTICULO 5.º - Solicitudes

1.–Las solicitudes serán presentadas por el organismo solicitante y
deberán contar con la firma de conformidad de su representante
legal. Dicha conformidad implica que el organismo ha comprobado
que la documentación presentada cumple los requisitos formales
que establece la convocatoria y se ajusta a la normativa del cen-
tro. Supone igualmente su compromiso de apoyar la correcta reali-
zación del proyecto en caso de que éste sea financiado.

2.–Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados, o
adaptación informática con idéntica estructura y contenido, dispo-
nibles en la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e In-
vestigación, Servicios Territoriales de la Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología en Cáceres y Badajoz y Vicerrectorado de In-
vestigación de la Universidad de Extremadura, así como a través
de Internet en la dirección www.juntaex.es/consejerias/ect/aldia/in-
dexaldia.html, irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura, y se presentarán,
original y una copia, junto a la documentación que se especifica
en el artículo 6, en la sede de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología, Dirección General de Enseñanzas Universitarias e In-
vestigación (C/. Delgado Valencia, 6-1.º, de Mérida), en las Secciones
Territoriales de aquélla en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Caceres
(Plazuela de Santiago, 1), así como en los Registros y Oficinas a
los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante LRJAPPAC).

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.
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ARTICULO 6.º - Documentación

A la solicitud (impreso normalizado n.º 1), que incluye datos de
identificación del proyecto, deberá adjuntarse cuanta documentación
acredite y avale el mismo, y en todo caso se acompañarán, origi-
nal y una copia, los siguientes documentos:

a) Memoria científico-técnica, redactada de acuerdo con el impreso
normalizado n.º 2.

b) Relación de los miembros del grupo de investigación, con la
conformidad de los interesados acreditada con su firma original, y
fotocopia del documento nacional de identidad, o documento equi-
valente en el caso de la modalidad D, de cada uno de ellos. En el
grupo de investigación sólo se incluirá personal de plantilla que
realice funciones de investigación y que tenga una relación de tra-
bajo dependiente con alguno de los entes descritos en el artículo
3, apartado 1 de la presente convocatoria. No se incluirán ni el
Técnico de apoyo adscrito al proyecto, ni becarios de investigación,
excepto los que procedan de Planes de Investigación Nacionales o
Regionales y cuya beca concluya con posterioridad al 31 de di-
ciembre de 2000, participando con dedicación única en un solo
proyecto de investigación (40 horas/semanales). Los becarios de in-
vestigación deberán presentar acreditación de la beca o certificado
del organismo receptor que la acredite.

En el caso de personal vinculado a otros organismos distintos del
organismo solicitante, precisará la autorización expresa del repre-
sentante legal de su organismo para participar en el proyecto.

c) Currículum vitae de cada uno de los firmantes del grupo, de
acuerdo con el impreso normalizado número 3.

d) Los proyectos que impliquen la investigación en humanos o la
utilización de muestras de origen humano deberán acompañar un
informe de la Comisión de Ética o de Investigación Clínica del
centro en que se vaya a realizar el estudio, en el que se acredite
que dicho estudio se ajusta a la normativa legal y a las normas
deontológicas establecidas para tales casos.

Los proyectos que impliquen experimentación animal deberán ate-
nerse a lo dispuesto en el Real Decreto 223/1988, de 14 de mar-
zo, sobre Protección de Animales Utilizados para la Experimenta-
ción y otros Fines Científicos.

Los proyectos que impliquen la utilización de organismos modifica-
dos genéticamente, deberán atenerse a lo dispuesto en la Ley
15/1994, de 3 de junio, sobre la Utilización Confinada, Liberación
Voluntaria y Comercialización de Organismos Modificados Genética-
mente.

e) Los proyectos que impliquen la utilización de especies o espa-

cios protegidos, incendios experimentales u otras actividades de
riesgo o de daño ambiental, deberán adjuntar la correspondiente
autorización del órgano competente.

f) El solicitante deberá declarar las ayudas que haya obtenido o
solicitado por el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente
como en cualquier momento en que ello se produzca, y aceptará
las eventuales minoraciones aplicables para el cumplimiento del
artículo 4, apartado 6 de la presente Orden. En solicitudes de pro-
yectos de la Modalidad C se aportará copia de la carta de conce-
sión de la financiación competitiva, incluyendo el desglose por
anualidades y conceptos.

g) A efectos de incompatibilidad del número de proyectos en los
que se participa, se deberá declarar en el impreso normalizado
número 2 (cuadro sobre financiación pública y privada de los
miembros del grupo de investigación): El título del proyecto de in-
vestigación, la fecha de concesión, la fecha de inicio y finalización
del mismo, así como la cuantía percibida.

ARTICULO 7.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

ARTICULO 8.º - Comisión de Selección

1.–Para la valoración y selección de solicitudes de ayudas objeto
de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección pre-
sidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación, actuando como vocales el Exmo. Sr. Vicerrector
de Investigación de la UEx, el Jefe del Servicio de Política Científi-
ca y Tecnológica, el Jefe del Servicio de Ordenación y Planificación
Industrial, la Jefa de Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico, la Secretaría Ejecutiva del PRI+DT y una persona adscrita a
la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación
que actuará como Secretario.

2.–La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

– Recabar, cuando se estime necesario, informes de las solicitudes
a la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva y a otros co-
mités externos de expertos.
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– Evacuación, en su caso, del tramite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

– La petición de cuanta documentación e informes considere nece-
sarios para la mejor valoración de las solicitudes, con el límite
a que se refiere el artículo 35.f) de la LRJAPPAC.

– Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valora-
ción previstos en el artículo 9 de esta Orden.

– Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de
dos meses desde el último día válido para la subsanación de
errores. En esta propuesta de resolución se incluirán dos relacio-
nes separadas, una primera con las solicitudes propuestas para
concesión, y una segunda, con las propuestas para denegación,
especificando las causas en cada caso concreto.

ARTICULO 9.º - Criterios de selección

1.–El contenido científico y la viabilidad de las solicitudes se eva-
luarán por la Comisión de Selección prevista en el artículo anterior
de acuerdo con los siguientes criterios:

– Formulación científica del proyecto. Calidad, relevancia, originali-
dad y grado de innovación.

– Currículum del investigador principal y del resto del equipo in-
vestigador.

– Adecuación y capacidad del equipo de investigación propuesto a
los objetivos del proyecto, así como el grado de experiencia pre-
via del equipo investigador.

– Adecuación de los recursos financieros solicitados a los objetivos
y actividades previstas. La Comisión podrá considerar módulos
presupuestarios por EDP (equivalente dedicación plena), en fun-
ción del tipo de proyecto presentado (experimental, teórico, téc-
nico, socio-humanístico, etc...).

– Adecuación del proyecto a los Programas y líneas prioritarios
del I PRI+DT (Anexo)

2.–El no ajustarse a las normas de la convocatoria, así como la
ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información facilitada será causa de desestimación de la solicitud.

3.–Igualmente se desestimarán las solicitudes cuyo contenido no
se adecue a la temática de los programas regionales que se men-
cionan en la presente convocatoria.

ARTICULO 10.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará

resolución en un plazo máximo de dos meses a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 8. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestima-
das las solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas, considerándose de-
sestimadas las restantes, que serán comunicadas a los interesados
mediante notificación individual, recurrible en los tiempos y formas
que la resolución establezca.

ARTICULO 11.º - Obligaciones de los beneficiarios

1.–Previas al pago de la ayuda concedida:

– Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación, en el plazo de diez días desde la notificación de
la concesión de la ayuda, certificado de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias, de Seguridad Social y de no ser deudo-
res de la Hacienda de la Comunidad Autónoma, cuando el ente
beneficiario sea distinto de la Universidad de Extremadura, FUN-
DECYT, Centro Tecnológico u Organismo integrado en el Sistema
de Ciencia, Tecnología, Economía y Sociedad de Extremadura.

2.–Con posterioridad al abono de la ayuda concedida:

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.

b) Remitir a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e
Investigación certificado de incorporación, en su caso, del Técnico
de apoyo adscrito al proyecto, con el visto bueno del responsable
del organismo correspondiente (modelo incluido en el impreso nor-
malizado n.º 1), en el plazo de un mes desde que se produzca la
incorporación.

c) En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda deberán figurar, como entidades
financiadoras, la Junta de Extremadura-Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología y el Fondo Social Europeo, con sus símbolos
identificativos, que serán facilitados por la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación a petición de los intere-
sados.

d) Remitir, junto a la solicitud expresa de prórroga de la anuali-
dad, en el mes de octubre de cada año de la duración del proyec-
to, informe anual de seguimiento del grado de desarrollo del pro-
yecto, según el impreso normalizado, a la Dirección General de En-
señanzas Universitarias e Investigación. Los gastos efectuados en la
primera anualidad, o segunda si procede, deberán justificarse cuan-
do concluya cada una mediante declaración jurada por parte del
investigador responsable del proyecto.
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e) Todos los beneficiarios de alguna de las ayudas previstas en la
presente Orden deberán dirigir a la Dirección General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación, en el plazo máximo de un mes
desde que finalizó la ejecución del proyecto, los siguientes docu-
mentos:

– Una Memoria Final, en impreso normalizado que será facilitado
por la Secretaría del PRI+DT, donde se determinen las principa-
les actuaciones realizadas y los resultados obtenidos en la inves-
tigación si los hubiera.

– Copia de las publicaciones que se hubieran generado como
consecuencia del proyecto.

– La justificación de todos los gastos que se realizará mediante la
presentación de original o fotocopia compulsada de facturas y
demás documentos probatorios; en el caso de la UEX, bastará
certificado descriptivo de gastos y conceptos emitido por el Jefe
de Servicio de Contabilidad y Presupuestos.

f) Los beneficiarios están obligados a someterse a las actuaciones
de control financiero que realice la Intervención General de la
Junta de Extremadura.

g) Cualquier modificación, tanto de la composición del equipo in-
vestigador como de la distribución por conceptos del presupuesto
requerirá la autorización previa del Director General de Enseñan-
zas Universitarias e Investigación.

ARTICULO 12.º - Pago

El abono de las ayudas será efectuado de una sola vez durante el
ejercicio presupuestario del año 2000, mediante transferencia ban-
caria al organismo solicitante, una vez comunicada la resolución de
concesión de las ayudas.

ARTICULO 13.º - Revocación de la ayuda

1.–Procederá la revocación de las cantidades concedidas, previa
audiencia del interesado y, en su caso, el reintegro de las percibi-
das, de los intereses legales, así como la exigencia de interés de
demora, en los siguientes casos:

– Incumplimiento de la obligación de justificación cuando así se le
requiera.

– Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida.

– Incumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidas
en la convocatoria.

– Obstaculización de la labor de seguimiento de la Administración.

2.–El procedimiento de reintegro se efectuará de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución
de subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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